
 

 
 

ORDENANZA No. GADMCPQ-2022-036 
 

REFORMA LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN 
PUERTO QUITO INCLUYENDO LA ALINEACION AL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

La Constitución, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, y la Ley 
Orgánica de Uso y Gestión de Suelo, determinan que los gobiernos municipales deben 
ejercer su competencia exclusiva de planificar el desarrollo y el ordenamiento territorial, 
así como controlar el uso y ocupación del suelo, para lo cual debe contar con la 
participación activa y organizada de la ciudadanía por intermedio de sus representantes. 
 
En los componentes de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, se deben 
priorizar todos aquellos aspectos que son de transcendencia para el desarrollo 
Cantonal, por ello es necesario que la que la planificación guarde armonía y coherencia 
con la planificación de los distintos niveles de gobierno a fin de asegurar que todas las 
instituciones desarrollen sus actividades en la misma orientación y evitar la dispersión o 
duplicación de recursos, en el marco de las competencias y atribuciones de cada nivel 
de gobierno. 
 
Es competencia privativa de los gobiernos municipales la regulación del uso y ocupación 
del suelo, en cuyo caso los demás niveles de gobierno deben respetar esas decisiones 
municipales, las que deben gozar de legitimidad expresada a través de los espacios de 
participación ciudadana como es el caso del Consejo Cantonal de Planificación. 
 
Una adecuada y eficaz planificación del desarrollo, que goce de legitimidad expresada 
por los distintos actores sociales, son de mucha trascendencia local; sin embargo, esa 
participación ciudadana debe ser ordenada y organizada para evitar confusiones y caos, 
acorde con la realidad cantonal, en cuyo propósito se hace indispensable expedir 
normas regulatorias locales, con base en la normativa constitucional y legal aplicable al 
caso concreto.  
 
Es necesario entre otros aspectos estructurales dar respuesta a la emergencia a través 
de una real Panificación y los componentes del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, con el objeto de garantizar los derechos de las personas, por lo que se 
propone un Plan que responda a las realidades cantonales en su situación actual y de 
forma prospectiva hasta tanto se supere la pandemia. 
 
Es obligación primordial de las municipalidades procurar el bienestar material de la 
colectividad, así como contribuir al fomento y protección de los intereses locales, criterio 
que debe primar en el concejo municipal al momento de dictar las normas relativas al 
ejercicio de sus competencias exclusivas y concurrentes. 
 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PUERTO 
QUITO 

 
CONSIDERANDO: 

 
 



 

 
Que, el artículo 275 de la Constitución establece que: “La planificación propiciará la 
equidad social y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, 
descentralizada, desconcentrada y transparente. (...)”;  
 
Que, el numeral 6 del artículo 276 de la Constitución establece que el régimen de 
desarrollo tendrá los siguientes objetivos: “Promover un ordenamiento territorial 
equilibrado y equitativo que integre y articule las actividades socioculturales, 
administrativas, económicas y de gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado.”;  
 
Que, el artículo 375 de la Constitución manifiesta que: “El Estado, en todos sus niveles 
de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: 1. 
Generará la información necesaria para el diseño de estrategias y programas que 
comprendan las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, 
equipamiento y gestión del suelo urbano. (…) 3. Elaborará, implementará y evaluará 
políticas, planes y programas de hábitat y de acceso universal a la vivienda, a partir de 
los principios de universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque en la gestión de 
riesgos”; 
 
Que, el artículo 376 de la Constitución establece que: “Para hacer efectivo el derecho a 
la vivienda, al hábitat y a la conservación del ambiente, las municipalidades podrán 
expropiar, reservar y controlar áreas para el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley.  
Se prohíbe la obtención de beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso 
del suelo, en particular por el cambio de uso, de rústico a urbano o de público a privado.”;  
 
Que, el artículo 389 de la Constitución establece que: “El Estado protegerá a las 
personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los 
desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, 
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad 
(…) 3. Asegurar que todas las instituciones públicas y privadas incorporen 
obligatoriamente, y en forma transversal, la gestión de riesgo en su planificación y 
gestión (...)”; 
 
Que, el artículo 390, de la Constitución señala: Los riesgos se gestionarán bajo el 
principio de descentralización subsidiaria, que implicará la responsabilidad directa de 
las instituciones dentro de su ámbito geográfico. Cuando sus capacidades para la 
gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias de mayor ámbito territorial y mayor 
capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo necesario con respeto a su autoridad 
en el territorio y sin relevarlos de su responsabilidad; 
 
Que, el artículo 415 de la Constitución señala que el “Estado central y los gobiernos 
autónomos descentralizados adoptarán políticas integrales y participativas de 
ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que permitan regular el crecimiento 
urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes. 
Los gobiernos autónomos descentralizados desarrollarán programas de uso racional del 
agua, y de reducción reciclaje y tratamiento adecuado de desechos sólidos y líquidos. 
Se incentivará y facilitará el transporte terrestre no motorizado, en especial mediante el 
establecimiento de ciclo vías.”; 

 
Que, el artículo 147 del COOTAD establece que: “El Estado en todos los niveles de 
gobierno garantizará el derecho a un hábitat seguro y saludable y una vivienda 
adecuada y digna, con independencia de la situación social y económica de las familias 
y las personas. El gobierno central a través del ministerio responsable dictará las 
políticas nacionales para garantizar el acceso universal a este derecho y mantendrá, en  



 

 

coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados municipales, un catastro 
nacional integrado georeferenciado de hábitat y vivienda, como información necesaria 
para que todos los niveles de gobierno diseñen estrategias y programas que integren 
las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento,  

gestión del suelo y de riegos, a partir de los principios de universalidad, equidad, 

solidaridad e interculturalidad (…)”;  

Que, de acuerdo a su artículo 1 la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo tiene por objeto: “(…) fijar los principios y reglas generales que rigen 
el ejercicio de las competencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo 
urbano y rural, y su relación con otras que incidan significativamente sobre el territorio 
o lo ocupen, para que se articulen eficazmente, promuevan el desarrollo equitativo y 
equilibrado del territorio y propicien el ejercicio del derecho a la ciudad, al hábitat seguro 
y saludable, y a la vivienda adecuada y digna, en cumplimiento de la función social y 
ambiental de la propiedad e impulsando un desarrollo urbano inclusivo e integrador para 
el Buen Vivir de las personas, en concordancia con las competencias de los diferentes 
niveles de gobierno.”; 6  

Que, el Artículo 11.3 de la  Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del 
Suelo, determina que el alcance del componente de ordenamiento territorial, a más de 
otras disposiciones legales, observará criterios como el de clasificar al suelo en urbano 
y rural y definirá su uso y gestión, identificando las características especiales de cada 
circunscripción territorial; racionalizando la intervención de otros niveles de gobierno en 

este territorio, para el Gobierno Autónomo descentralizado Municipal; 

Que, el Artículo 11.4 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del 
Suelo, determina que el alcance del componente de ordenamiento territorial, a más de 
otras disposiciones legales, los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales, 
observarán criterios como el de acoger el diagnóstico y modelo territorial de nivel 
cantonal y provincial;     

Que, el artículo 14 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo, respecto del Plan de Uso y Gestión del Suelo establece que: “El proceso de 
formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, se regulará por la norma técnica que expida el 
Consejo Técnico.”;  

Que, el artículo 27 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo, respecto del Plan de Uso y Gestión del Suelo dispone que: “Además de lo 
establecido en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales y metropolitanos contendrán un plan de uso y gestión del suelo que 

incorporará los componentes estructurante y urbanístico.”;  

Que, en el artículo 90 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
del Suelo se establece que: “La facultad para la definición y emisión de las políticas 
nacionales de hábitat, vivienda, asentamientos humanos y el desarrollo urbano, le 

corresponde al Gobierno Central, que la ejercerá a través del ente rector de hábitat y  

 

 



 

 

vivienda, en calidad de autoridad nacional. (…) Las políticas de hábitat comprenden lo 
relativo a los lineamientos nacionales para el desarrollo urbano que incluye el uso y la 
gestión del suelo. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y 
metropolitanos, en sus respectivas jurisdicciones, definirán y emitirán las políticas 
locales en lo relativo al ordenamiento territorial, y al uso y gestión del suelo, de 

conformidad con los lineamientos nacionales.”;   

Que, en el numeral 1 del artículo 92 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
Uso y Gestión del Suelo, respecto del Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo se 
establece que: ¨(…) tendrá la facultad para emitir las regulaciones nacionales sobre el 
uso y la gestión del suelo.¨; y, para el efecto tendrá la atribución: ¨Emisión de 
regulaciones nacionales de carácter obligatorio que serán aplicados por los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos en el ejercicio de sus 
competencias de uso y gestión de suelo (…)¨;  

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Puerto Quito, a través de la 
Dirección   de Planificación, ha cumplido con los procedimientos técnicos establecidos 
por la Secretaría Técnica Planifica Ecuador para la elaboración de la Actualización del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Puerto Quito 2019-2023, 
conforme a lo establecido en las guías metodológicas y normas técnicas vigentes, 
expide la siguiente: 

REFORMA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN 
PUERTO QUITO INCLUYENDO LA ALINEACION AL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 
 

1.1.1. Art. 1 Sustitúyase el ITEM 3.3.2 de la ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO, de acuerdo a lo establecido por la Superintendencia de Desarrollo 
Territorial. 

 
Organización Institucional del componente BIOFÍSICO 

   

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

Meta de resultados PDOT ODS 

Objetivo de 
Desarrollo 
Sostenible-

ODS 

OPND 
Objetivo del Plan 

Nacional de 
Desarrollo-PND 

Meta del Plan 
Nacional de 
Desarrollo 

Meta de ODS 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 1 – 
BIOFISICO 
Manejar de manera 
sostenible y 
sustentable los 
recursos naturales, 
fomentando la 
prevención, control y 
mitigación de la 
contaminación 
ambiental, 
determinando las 
zonas de riesgo que 
permitan el desarrollo 
armónico entre el ser 
humano y naturaleza 
para el buen vivir de 
los habitantes de 
Puerto Quito.   

Incrementar del 30% al 
40% el porcentaje de 
identificación de zonas de 
conservación en el 
territorio Cantonal hasta 
el año 2025. 

ODS1
5_ 

15 vida de 
ecosistemas 
terrestres 

OPND1
1 

11. Conservar, 
restaurar, proteger y 
hacer un uso 
sostenible de los 
recursos naturales 

11.1.1. Mantener la 
proporción de 
territorio nacional 
bajo conservación o 
manejo ambiental 
en 16,45%. 

15.1 De aquí a 2020, asegurar la 
conservación, el restablecimiento y el uso 
sostenible de los ecosistemas terrestres y los 
ecosistemas interiores de agua dulce y sus 
servicios, en particular los bosques, los 
humedales, las montañas y las zonas áridas, 
en consonancia con las obligaciones 
contraídas en virtud de acuerdos 
internacionales 

Incrementar de 2 a 5 
Planes de Manejo forestal 
para las zonas de 
conservación Hasta el año 
2025. 

ODS1
5_ 

15 vida de 
ecosistemas 
terrestres 

OPND1
1 

11. Conservar, 
restaurar, proteger y 
hacer un uso 
sostenible de los 
recursos naturales 

11.3.1. Reducir las 
emisiones de Gases 
de Efecto 
Invernadero por 
deforestación en el 
sector de Uso del 
Suelo, Cambio de 
Uso del Suelo y 
Silvicultura (USCUSS) 
de 53.782,59 a 
52.706,94 Gg 
CO2eq. 

15.1 De aquí a 2020, asegurar la 
conservación, el restablecimiento y el uso 
sostenible de los ecosistemas terrestres y los 
ecosistemas interiores de agua dulce y sus 
servicios, en particular los bosques, los 
humedales, las montañas y las zonas áridas, 
en consonancia con las obligaciones 
contraídas en virtud de acuerdos 
internacionales 

Incrementar de 0 a 3 las e 
zonas que cuentan con un 
plan de turismo 
ecológico, hasta el año 
2025. 

ODS1
1_ 

11 ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

OPND5 

5. Proteger a las 
familias, garantizar sus 
derechos y servicios, 
erradicar la pobreza y 
promover la inclusión 
social. 

5.4.1. Reducir el 
déficit habitacional 
de vivienda del 
58,00% al 48,44%. 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios 
básicos adecuados, seguros y asequibles y 
mejorar los barrios marginales 



 

 
 
Incrementar de 0 a 1 los 
centros de Gestión de 
Fauna urbana local y 
cantonal, mediante un 
Plan de Gestión de Fauna 
Urbana, hasta el año 
2022. 

ODS1
5_ 

15 vida de 
ecosistemas 
terrestres 

OPND1
1 

11. Conservar, 
restaurar, proteger y 
hacer un uso 
sostenible de los 
recursos naturales 

11.1.1. Mantener la 
proporción de 
territorio nacional 
bajo conservación o 
manejo ambiental 
en 16,45%. 

 
 
15.1 De aquí a 2020, asegurar la 
conservación, el restablecimiento y el uso 
sostenible de los ecosistemas terrestres y los 
ecosistemas interiores de agua dulce y sus 
servicios, en particular los bosques, los 
humedales, las montañas y las zonas áridas, 
en consonancia con las obligaciones 
contraídas en virtud de acuerdos 
internacionales 

Incrementar de 0 al 60% 
el porcentaje de 
población que conoce la 
norma local de protección 
de recursos hídricos, 
hasta el año 2025. 

ODS1
5_ 

15 vida de 
ecosistemas 
terrestres 

OPND1
1 

11. Conservar, 
restaurar, proteger y 
hacer un uso 
sostenible de los 
recursos naturales 

11.1.1. Mantener la 
proporción de 
territorio nacional 
bajo conservación o 
manejo ambiental 
en 16,45%. 

15.1 De aquí a 2020, asegurar la 
conservación, el restablecimiento y el uso 
sostenible de los ecosistemas terrestres y los 
ecosistemas interiores de agua dulce y sus 
servicios, en particular los bosques, los 
humedales, las montañas y las zonas áridas, 
en consonancia con las obligaciones 
contraídas en virtud de acuerdos 
internacionales 

Incrementar el 
aprovechamiento de 
materia orgánica en la 
elaboración de abono de 
1080 tn/año a 2200 
tn/año hasta el año 2025. 

ODS1
5_ 

15 vida de 
ecosistemas 
terrestres 

OPND1
1 

11. Conservar, 
restaurar, proteger y 
hacer un uso 
sostenible de los 
recursos naturales 

11.1.1. Mantener la 
proporción de 
territorio nacional 
bajo conservación o 
manejo ambiental 
en 16,45%. 

15.1 De aquí a 2020, asegurar la 
conservación, el restablecimiento y el uso 
sostenible de los ecosistemas terrestres y los 
ecosistemas interiores de agua dulce y sus 
servicios, en particular los bosques, los 
humedales, las montañas y las zonas áridas, 
en consonancia con las obligaciones 
contraídas en virtud de acuerdos 
internacionales 

Aumentar de 0 a 1 los 
Planes de Gestión de 
riesgos en el Cantón 
mediante la evaluación 
de las condiciones de 
fragilidad, valorización y 
categorización del riesgo, 
hasta el año 2025. 

ODS1
1_ 

11 ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

OPND9 

9. Garantizar la 
seguridad ciudadana, 
orden público y 
gestión de riesgos 

9.3.1 Reducir la tasa 
de muertes por 
desastres de 0,11 a 
0,06 por cada 
100.000 habitantes. 

11.5 De aquí a 2030, reducir 
significativamente el número de muertes 
causadas por los desastres, incluidos los 
relacionados con el agua, y de personas 
afectadas por ellos, y reducir 
considerablemente las pérdidas económicas 
directas provocadas por los desastres en 
comparación con el producto interno bruto 
mundial, haciendo especial hincapié en la 
protección de los pobres y las personas en 
situaciones de vulnerabilidad 

Aumentar de 2 a 4 el 
control de explotación de 
materiales áridos y 
pétreos, mediante la 
zonificación de las áreas 
de aprovechamiento 
extractivo, hasta el año 
2025. 

ODS1
5_ 

15 vida de 
ecosistemas 
terrestres 

OPND1
1 

11. Conservar, 
restaurar, proteger y 
hacer un uso 
sostenible de los 
recursos naturales 

11.1.1. Mantener la 
proporción de 
territorio nacional 
bajo conservación o 
manejo ambiental 
en 16,45%. 

15.1 De aquí a 2020, asegurar la 
conservación, el restablecimiento y el uso 
sostenible de los ecosistemas terrestres y los 
ecosistemas interiores de agua dulce y sus 
servicios, en particular los bosques, los 
humedales, las montañas y las zonas áridas, 
en consonancia con las obligaciones 
contraídas en virtud de acuerdos 
internacionales 

  

Incrementar al menos 4 
obras de construcción 
para el precautela miento 
y prevención de efectos 
por desastres naturales, 
hasta el año 2025. ODS1

1_ 

11 ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

OPND9 

9. Garantizar la 
seguridad ciudadana, 
orden público y 
gestión de riesgos 

9.3.1 Reducir la tasa 
de muertes por 
desastres de 0,11 a 
0,06 por cada 
100.000 habitantes. 

11.5 De aquí a 2030, reducir 
significativamente el número de muertes 
causadas por los desastres, incluidos los 
relacionados con el agua, y de personas 
afectadas por ellos, y reducir 
considerablemente las pérdidas económicas 
directas provocadas por los desastres en 
comparación con el producto interno bruto 
mundial, haciendo especial hincapié en la 
protección de los pobres y las personas en 
situaciones de vulnerabilidad 

 
 

Organización Institucional del componente SOCIO – CULTURAL    

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

Meta de resultados 
PDOT 

ODS 

Objetivo de 
Desarrollo 
Sostenible-

ODS 

OPND 
Objetivo del Plan 

Nacional de 
Desarrollo-PND 

Meta del Plan 
Nacional de 
Desarrollo 

Meta de ODS 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 2 - 
SOCIO-CULTURAL 
Fortalecer las 
capacidades humanas, 
la organización, la 
atención con 
identidad y 
autonomía, 
sustentados en la 
igualdad y 
cumplimiento de 
derechos, tendientes a 
potenciar la relación 
armónica entre el ser 
humano, el 
patrimonio cultural y 
natural, a través de la 
educación, salud y 

Incluir al Recinto Simón 
Bolívar en la 
implementación de 
espacios de atención a 
grupos vulnerables, 
hasta el año 2025. 

ODS1 
1 fin de la 
pobreza 

OPND5 

5. Proteger a las 
familias, garantizar sus 
derechos y servicios, 
erradicar la pobreza y 
promover la inclusión 

social. 

5.3.1. Incrementar 
el porcentaje de 

personas cubiertas 
por alguno de los 

regímenes de 
seguridad social 

pública contributiva 
del 37,56% al 

41,73%. 

1.3 Implementar a nivel nacional sistemas y 
medidas apropiados de protección social 

para todos, incluidos niveles mínimos, y, de 
aquí a 2030, lograr una amplia cobertura 

de las personas pobres y vulnerables 

Reducir en 10% la 
deserción escolar debida 
a factores de pobreza, 
hasta el año 2025. 

ODS1_ 
1 fin de la 
pobreza 

OPND5 

5. Proteger a las 
familias, garantizar sus 
derechos y servicios, 
erradicar la pobreza y 
promover la inclusión 

social. 

5.3.1. Incrementar 
el porcentaje de 

personas cubiertas 
por alguno de los 

regímenes de 
seguridad social 

pública contributiva 
del 37,56% al 

41,73%. 

1.3 Implementar a nivel nacional sistemas y 
medidas apropiados de protección social 

para todos, incluidos niveles mínimos, y, de 
aquí a 2030, lograr una amplia cobertura 

de las personas pobres y vulnerables 



 

medidas de 
prevención sanitaria a 
los diversos grupos 
sociales y de atención 
prioritaria, con 
equidad, para mejorar 
la convivencia 
comunitaria, la 
participación 
ciudadana y la 
garantía del ejercicio 
de sus derechos. 

Incrementar al 35% el 
porcentaje de 
establecimientos 
educativos con equipo 
informático y tecnológico 
adecuados, hasta el año 
2025. 

ODS4_ 
4 educación 
de calidad 

OPND7 

7. Potenciar las 
capacidades de la 

ciudadanía y promover 
una educación 

innovadora, inclusiva y 
de calidad en todos los 

niveles. 

7.4.6. Incrementar 
el número 

estudiantes 
matriculados en 

educación superior 
en las modalidades 

a distancia y en 
línea de 78.076 a 

125.417. 

4.1 De aquí a 2030, asegurar que todas las 
niñas y todos los niños terminen la 

enseñanza primaria y secundaria, que ha 
de ser gratuita, equitativa y de calidad y 

producir resultados de aprendizaje 
pertinentes y efectivos 

Incrementar de 10 al 
35% en la organización 
de eventos y actividades 
interculturales de 
coparticipación masiva, 
hasta el año 2025. 

ODS10
_ 

10 reducción 
de las 

desigualdades 
OPND7 

7. Potenciar las 
capacidades de la 

ciudadanía y promover 
una educación 

innovadora, inclusiva y 
de calidad en todos los 

niveles. 

7.1.1. Incrementar 
el porcentaje de 

personas entre 18 y 
29 años con 
bachillerato 
completo de 

69,75% a 77,89%. 

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover 
la inclusión social, económica y política de 
todas las personas, independientemente 

de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación económica u 

otra condición 

Incrementar del 40% al 
70% el registro de 
vestigios arqueológicos y 
patrimonio cultural 
intangible, hasta el año 
2025. 

ODS11
_ 

11 ciudades y 
comunidades 

sostenibles 
OPND9 

9. Garantizar la 
seguridad ciudadana, 

orden público y 
gestión de riesgos 

9.3.1 Reducir la tasa 
de muertes por 

desastres de 0,11 a 
0,06 por cada 

100.000 habitantes. 

11.5 De aquí a 2030, reducir 
significativamente el número de muertes 
causadas por los desastres, incluidos los 
relacionados con el agua, y de personas 

afectadas por ellos, y reducir 
considerablemente las pérdidas 

económicas directas provocadas por los 
desastres en comparación con el producto 
interno bruto mundial, haciendo especial 
hincapié en la protección de los pobres y 

las personas en situaciones de 
vulnerabilidad 

Aumentar en un 50% el 
número de personas que 
realizan actividades 
deportivas, recreativas 
y/o de esparcimiento en 
lugares turísticos y 
recreativos. 

ODS3_ 
3 salud y 
bienestar 

OPND6 

6. Garantizar el 
derecho a la salud 

integral, gratuita y de 
calidad. 

6.7.1. Reducir la 
prevalencia de 
actividad física 

insuficiente en la 
población de niñas, 
niños y jóvenes (5-

17 años) del 88,21% 
al 83,21%. 

3.c Aumentar considerablemente la 
financiación de la salud y la contratación, el 

perfeccionamiento, la capacitación y la 
retención del personal sanitario en los 

países en desarrollo, especialmente en los 
países menos adelantados y los pequeños 

Estados insulares en desarrollo 

Aumentar en un 12% el 
porcentaje de 
equipamiento e 
infraestructura 
deportiva. 

ODS3_ 
3 salud y 
bienestar 

OPND6 

6. Garantizar el 
derecho a la salud 

integral, gratuita y de 
calidad. 

6.7.1. Reducir la 
prevalencia de 
actividad física 

insuficiente en la 
población de niñas, 
niños y jóvenes (5-

17 años) del 88,21% 
al 83,21%. 

3.c Aumentar considerablemente la 
financiación de la salud y la contratación, el 

perfeccionamiento, la capacitación y la 
retención del personal sanitario en los 

países en desarrollo, especialmente en los 
países menos adelantados y los pequeños 

Estados insulares en desarrollo 

 
Organización Institucional del componente ECONÓMICO – PRODUCTIVO    

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

Meta de resultados 
PDOT 

ODS 

Objetivo de 
Desarrollo 
Sostenible-

ODS 

OPND 
Objetivo del Plan 

Nacional de 
Desarrollo-PND 

Meta del Plan 
Nacional de 
Desarrollo 

Meta de ODS 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO 3 - 
ECONOMICO. 
Potencializar, 
facilitar e incentivar 
la reactivación 
económica 
mediante la 
diversificación de 
actividades 
económicas 
productivas, 
solidarias con 
respeto a la 
biodiversidad, 
orientadas a la 
construcción de un 
modelo de 
desarrollo 
económicamente 
sustentable e 
incluyente, 
garantizando 
condiciones 
adecuadas, que 
permitan elevar la 
calidad de vida de 
sus habitantes, 
trabajo estable, 
justo y digno en sus 
diversas formas 
post pandemia. 

Incrementar en el 
45% del área 
agrícola explotable 
sistemas de 
producción 
integral. 

ODS9_ 
9 industria, 
innovación e 
infraestructura 

OPND3 

3. Fomentar la 
productividad y 
competitividad 
en los sectores 
agrícola, 
industrial, 
acuícola y 
pesquero, bajo el 
enfoque de la 
economía 
circular. 

3.1.1. 
Incrementar el 
Valor Agregado 
Bruto (VAB) 
manufacturero 
sobre VAB 
primario de 1,13 
al 1,24. 

9.2 Promover una industrialización 
inclusiva y sostenible y, de aquí a 2030, 
aumentar significativamente la 
contribución de la industria al empleo y 
al producto interno bruto, de acuerdo 
con las circunstancias nacionales, y 
duplicar esa contribución en los países 
menos adelantados 

Incrementar en 
50% la 
infraestructura y 
equipamiento 
turístico público. 

ODS9_ 
9 industria, 
innovación e 
infraestructura 

OPND2 

2. Impulsar un 
sistema 
económico con 
reglas claras que 
fomente el 
comercio 
exterior, turismo, 
atracción de 
inversiones y 
modernización 
del sistema 
financiero 
nacional. 

2.2.5. Aumentar 
las solicitudes de 
patentes 
nacionales 
presentadas de 
64 a 93. 

9.b Apoyar el desarrollo de tecnologías, 
la investigación y la innovación 
nacionales en los países en desarrollo, 
incluso garantizando un entorno 
normativo propicio a la diversificación 
industrial y la adición de valor a los 
productos básicos, entre otras cosas 

Mejorar la 
infraestructura de 
comercialización 
directa, 
incrementando del 
20% al 40 %, las 
ferias comunitarias 
hasta el año 2025 

ODS8_ 

8 trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 

OPND2 

2. Impulsar un 
sistema 
económico con 
reglas claras que 
fomente el 
comercio 
exterior, turismo, 
atracción de 
inversiones y 
modernización  

2.4.2. 
Incrementar el 
número de 
nuevas obras 
artísticas 
culturales 
certificadas al 
año, en derechos 
de autor y 
derechos  

9.b Apoyar el desarrollo de tecnologías, 
la investigación y la innovación 
nacionales en los países en desarrollo, 
incluso garantizando un entorno 
normativo propicio a la diversificación 
industrial y la adición de valor a los 
productos básicos, entre otras cosas 



 

 
 
del sistema 
financiero 
nacional. 

 
 
conexos de 2.429 
a 3.912. 

Aumentar al 20% al 
55% el porcentaje 
de los productores 
capacitados en el 
manejo de 
pequeñas 
empresas hasta el 
año 2025. 

ODS8_ 

8 trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico 

OPND1 

1. Incrementar y 
fomentar, de 
manera inclusiva, 
las 
oportunidades 
de empleo y las 
condiciones 
laborales. 

1.1.4. Aumentar 
el número de 
personas con 
discapacidad y/o 
sustitutos 
insertados en el 
sistema laboral 
de 70.273 a 
74.547. 

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en 
práctica políticas encaminadas a 
promover un turismo sostenible que 
cree puestos de trabajo y promueva la 
cultura y los productos locales 

 
Organización Institucional del componente ASENTAMIENTOS HUMANOS   

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

Meta de resultados 
PDOT 

ODS 

Objetivo de 
Desarrollo 
Sostenible-

ODS 

OPND 

Objetivo del 
Plan Nacional 
de Desarrollo-

PND 

Meta del Plan 
Nacional de 
Desarrollo 

Meta de ODS 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 4 – 
ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 
Garantizar el 
ordenamiento 
territorial de 
manera integral, 
equitativa y 
sustentable, 
concentrada en 
núcleos 
poblacionales 
vinculados, dotados 
de infraestructura 
básica y 
equipamientos 
adecuados con 
proyección de sus 
crecimientos de 
manera organizada 
social y física, 
considerando como 
insumo la 
asignación y 
regulación del uso y 
ocupación del 
suelo.  

Incrementar al 50% 
el ordenamiento de 
la cabecera 
cantonal (calles 
adoquinadas, 
aceras y bordillos), 
hasta el año 2025. 

ODS11_ 
11 ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

OPND5 

5. Proteger a las 
familias, 
garantizar sus 
derechos y 
servicios, 
erradicar la 
pobreza y 
promover la 
inclusión social. 

5.4.1. Reducir el 
déficit habitacional 
de vivienda del 
58,00% al 48,44%. 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso 
de todas las personas a viviendas y 
servicios básicos adecuados, seguros y 
asequibles y mejorar los barrios 
marginales 

Incrementar los 
espacios públicos 
de encuentro 
comunitario en 12 
de los recintos 
rurales del 
territorio cantonal.  

ODS11_ 
11 ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

OPND5 

5. Proteger a las 
familias, 
garantizar sus 
derechos y 
servicios, 
erradicar la 
pobreza y 
promover la 
inclusión social. 

5.4.1. Reducir el 
déficit habitacional 
de vivienda del 
58,00% al 48,44%. 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso 
de todas las personas a viviendas y 
servicios básicos adecuados, seguros y 
asequibles y mejorar los barrios 
marginales 

Aumentar del 40% 
al 60% la cobertura 
de los servicios de 
agua y del 25% al 
40% los servicios de 
alcantarillado 
sanitario en los 
asentamientos 
humanos 
concentrados, 
hasta el año 2025. 

ODS6_ 
6 agua limpia 
y 
saneamiento 

OPND13 

13. Promover la 
gestión integral 
de los recursos 
hídricos 

13.3.1. Se beneficia 
a 3.5 millones de 
habitantes a través 
de proyectos 
cofinanciados por 
el Estado para 
acceso a agua apta 
para el consumo 
humano y 
saneamiento. 

6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso 
universal y equitativo al agua potable a 
un precio asequible para todos 

Incrementar del 
40% al 60% el 
porcentaje de 
cobertura de redes 
de agua potable en 
las comunidades y 
recintos rurales, 
hasta el año 2025. 

ODS6_ 
6 agua limpia 
y 
saneamiento 

OPND13 

13. Promover la 
gestión integral 
de los recursos 
hídricos 

13.3.1. Se beneficia 
a 3.5 millones de 
habitantes a través 
de proyectos 
cofinanciados por 
el Estado para 
acceso a agua apta 
para el consumo 
humano y 
saneamiento. 

6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso 
universal y equitativo al agua potable a 
un precio asequible para todos 

Reducción en 12% 
la tasa de 
morbimortalidad 
causada por 
consumo de agua 
de mala calidad y 
mala disposición de 
desechos líquidos y 
sólidos, hasta el 
año 2025 

ODS6_ 
6 agua limpia 
y 
saneamiento 

OPND13 

13. Promover la 
gestión integral 
de los recursos 
hídricos 

13.3.1. Se beneficia 
a 3.5 millones de 
habitantes a través 
de proyectos 
cofinanciados por 
el Estado para 
acceso a agua apta 
para el consumo 
humano y 
saneamiento. 

6.4 De aquí a 2030, aumentar 
considerablemente el uso eficiente de 
los recursos hídricos en todos los 
sectores y asegurar la sostenibilidad de 
la extracción y el abastecimiento de 
agua dulce para hacer frente a la 
escasez de agua y reducir 
considerablemente el número de 
personas que sufren falta de agua 

Incrementar el 
22%, de los centros 
de salud, con la 
dotación y 
equipamiento de 3 
centros de atención 
en salud, hasta el 
año 2025. 

ODS3_ 
3 salud y 
bienestar 

OPND6 

6. Garantizar el 
derecho a la 
salud integral, 
gratuita y de 
calidad. 

6.1.6 Reducir el 
gasto de bolsillo 
como porcentaje 
del gasto total en 
salud de 31,37% a 
26,87%. 

3.c Aumentar considerablemente la 
financiación de la salud y la 
contratación, el perfeccionamiento, la 
capacitación y la retención del personal 
sanitario en los países en desarrollo, 
especialmente en los países menos 
adelantados y los pequeños Estados 
insulares en desarrollo 



 

Reducir el 20% en 
los índices de 
morbimortalidad 
por insuficiencia en 
cobertura de 
servicios de salud, 
hasta el año 2025. 

ODS3_ 
3 salud y 
bienestar 

OPND6 

6. Garantizar el 
derecho a la 
salud integral, 
gratuita y de 
calidad. 

6.1.2. Reducir la 
tasa de mortalidad 
neonatal de 4,6 al 
4,0 por cada 1.000 
nacidos vivos. 

 
3.2 De aquí a 2030, poner fin a las 
muertes evitables de recién nacidos y 
de niños menores de 5 años, logrando 
que todos los países intenten reducir la 
mortalidad neonatal al menos a 12 por 
cada 1.000 nacidos vivos y la 
mortalidad de los niños menores de 5 
años al menos a 25 por cada 1.000 
nacidos vivos 

Reducir del 50% al 
30% del déficit de 
vivienda a nivel 
cantonal, hasta el 
año 2030 

ODS1_ 
1 Fin de la 
pobreza 

OPND5 

5. Proteger a las 
familias, 
garantizar sus 
derechos y 
servicios, 
erradicar la 
pobreza y 
promover la 
inclusión social. 

5.1.1. Reducir la 
tasa de pobreza 
extrema por 
ingresos de 15,44% 
al 10,76%. 

1.1 De aquí a 2030, erradicar para 
todas las personas y en todo el mundo 
la pobreza extrema (actualmente se 
considera que sufren pobreza extrema 
las personas que viven con menos de 
1,25 dólares de los Estados Unidos al 
día) 

 
 
 
 
 
 
 
 
Organización Institucional del componente MOVILIDAD, ENERGÍA Y CONECTIVIDAD  

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

Meta de 
resultados 

PDOT 
ODS 

Objetivo de 
Desarrollo 
Sostenible-

ODS 

OPND 

Objetivo del 
Plan Nacional 
de Desarrollo-

PND 

Meta del Plan 
Nacional de 
Desarrollo 

Meta de ODS 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 5 - 
MOVILIDAD ENERGIA Y 
TELECOMUNICACIONE
S 
Mejorar la 
infraestructura, 
sistemas de vialidad y 
transporte público. 
Ampliar la cobertura y 
acceso a energía 
eléctrica y 
telecomunicaciones. 

Ampliar del 
15% al 30% el 
porcentaje de 
la red vial 
cantonal de 
acuerdo a la 
normativa del 
MTOP, hasta el 
año 2025. 

ODS9_ 
9 industria, 
innovación e 
infraestructura 

OPND16 

16. Promover la 
integración 
regional, la 
inserción 
estratégica del 
país en el 
mundo y 
garantizar los 
derechos de las 
personas en 
situación de 
movilidad 
humana. 

16.1.2 Incrementar 
el porcentaje de 
avance en la 
inserción 
estratégica del país 
en la Antártida del 
47% al 55%. 

9.b Apoyar el desarrollo de tecnologías, 
la investigación y la innovación 
nacionales en los países en desarrollo, 
incluso garantizando un entorno 
normativo propicio a la diversificación 
industrial y la adición de valor a los 
productos básicos, entre otras cosas 

Incrementar los 
convenios de 
cooperación 
internacional 
estructurada   
para la 
dotación de 
electricidad y 
alumbrado 
público del 10% 
al 20% a nivel 
cantonal, hasta 
el año 2025. 

ODS9_ 
9 industria, 
innovación e 
infraestructura 

OPND16 

16. Promover la 
integración 
regional, la 
inserción 
estratégica del 
país en el 
mundo y 
garantizar los 
derechos de las 
personas en 
situación de 
movilidad 
humana. 

16.1.2 Incrementar 
el porcentaje de 
avance en la 
inserción 
estratégica del país 
en la Antártida del 
47% al 55%. 

9.b Apoyar el desarrollo de tecnologías, 
la investigación y la innovación 
nacionales en los países en desarrollo, 
incluso garantizando un entorno 
normativo propicio a la diversificación 
industrial y la adición de valor a los 
productos básicos, entre otras cosas 

Incrementar 
del 40 % al 60% 
el 
equipamiento 
de las 
estaciones de 
distribución 
energética, 
hasta el año 
2025. 

ODS9_ 
9 industria, 
innovación e 
infraestructura 

OPND16 

16. Promover la 
integración 
regional, la 
inserción 
estratégica del 
país en el 
mundo y 
garantizar los 
derechos de las 
personas en 
situación de 
movilidad 
humana. 

16.1.2 Incrementar 
el porcentaje de 
avance en la 
inserción 
estratégica del país 
en la Antártida del 
47% al 55%. 

9.b Apoyar el desarrollo de tecnologías, 
la investigación y la innovación 
nacionales en los países en desarrollo, 
incluso garantizando un entorno 
normativo propicio a la diversificación 
industrial y la adición de valor a los 
productos básicos, entre otras cosas 

 

 
 
 



 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. – La presente ordenanza entrará en vigencia el día siguiente de su publicación 
en el Registro Oficial. 
 
Dado y firmado en la Sala de Sesiones de Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito a los veinte y cinco días del mes 
febrero del año 2022. 
 
 

 

 

Dr. Tito Aguirre Jumbo    Dr. Napoleón Borja Borja 
ALCALDE DEL CANTON    SECRETARIO GENERAL  
 
CERTIFICACION DE APROBACION Y DISCUSION Y APROBACION POR PARTE 
DEL CONCEJOP MUNICIPAL. - Puerto Quito a 28 de febrero del 2022, la presente 
REFORMA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN 
PUERTO QUITO INCLUYENDO LA ALINEACION AL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO, fue discutida y aprobada por el Concejo Cantonal de Puerto Quito en 
dos sesiones ordinaria y extraordinaria de fechas: 24 y 25 de febrero del 2022, en 
primero y segundo debate, respectivamente. - LO CERTIFICO. 
 

 

Dr. Napoleón Borja Borja 
SECRETARIO GENERAL 
 

PROCESO DE SANCION: 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTPON PUERTO QUITO, Puerto Quito a, 01 de marzo del 2022, 

de conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

cuarto del artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, remítase al señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 

del Cantón Puerto Quito la REFORMA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DEL CANTÓN PUERTO QUITO INCLUYENDO LA ALINEACION AL PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO, para su sanción respectiva. 

 

 

 
Dr. Napoleón Borja Borja 
SECRETARIO GENERAL 



 

 

SANCION 

ALCALDIA DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

PUERTO QUITO.- Puerto Quito a, 02 de marzo del 2022, de conformidad con la 

disposición contenida en el artículo 322 y 324 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y 

estando de acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador, SANCIONO la 

REFORMA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN 

PUERTO QUITO INCLUYENDO LA ALINEACION AL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO, con la finalidad de que se dé el trámite legal correspondiente, 

cúmplase, notifíquese y publíquese. 

 

 

 
Dr. Tito Aguirre Jumbo 
ALCALDE DEL CANTON 
 

CERTIFICACION: 

Puerto Quito a, 03 de marzo del 2022, el infrascrito Secretario General del Concejo 

Municipal del Cantón Puerto Quito, Certifica: que el Doctor Tito Aguirre Jumbo, Alcalde 

del Cantón proveyó y firmó la REFORMA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DE 

LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO INCLUYENDO LA ALINEACION AL 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, en la fecha señalada. LO CERTIFICO. -  

 

 

Dr. Napoleón Borja Borja 
SECRETARIO GENERAL  
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